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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El CEIP Padre Manjón se sitúa en Bormujos, localidad que cuenta con cerca de 23.000 habitantes. Su incremento
de población en los últimos 10 años ha sido de un 36,43%, pasando de ser una población con una economía
relativamente doméstica y basada principalmente en el sector agrícola, a un avance enorme del sector industrial
impulsado por los dos polígonos industriales que se ubican en la localidad y por su uso como ciudad dormitorio,
gracias a la cercanía con la capital, la cual se encuentra a escasos 7 km.
Además, y para dar respuesta a las necesidades y demandas de la población actual, cuenta con variadas
infraestructuras y servicios sociales: supermercados, Centros Comerciales, salas de cine, el Hospital San Juan de
Dios, la Universidad CEU Andalucía, residencia de estudiantes, un Parque Empresarial, un Geriátrico, una Casa
para la Tercera Edad, dos Institutos y cinco colegios de infantil y primaria, cuatro de ellos público y uno privado.
Centro de mayores, convento de monjas, gimnasios y  parques. Además de una decena de sucursales bancarias,
prueba del movimiento económico y bursátil existente en Bormujos. Entidades bancarias, de las cuales, 3 de ellas a
escasos 100 metros del colegio. 
Concretamente, nuestro centro educativo está ubicado en el centro del municipio, a la espalda de la comandancia
de la Policía Local y justo a escasos metros del Centro de Salud, del Ayuntamiento y del IES Juan Ciudad Duarte,
centro al que se adscribe el nuestro. Es el centro de Infantil y Primaria más antiguo de la localidad y se inaugura en
la década de los 50, allá por el año 1958. Debe su nombre a un sacerdote, pedagogo y canonista español fundador
de las Escuelas del Ave María.
Actualmente es un Centro de Educación Infantil y Primaria de dos líneas en toda la etapa educativa, a excepción
Infantil con una unidad. 
Además de los niveles indicados el Centro cuenta con una unidad de Pedagogía Terapéutica propia y otra unidad
de Audición y Lenguaje, compartida con el IES Juan Ciudad Duarte, centro al que se adscribe la mayoría de nuestro
alumnado (90%) al finalizar la etapa de Primaria, un habitáculo con la dependencias administrativas, Biblioteca,
Salón de Actos y Comedor Escolar. Además, este curso escolar se ha puesto en marcha un Aula Específica, dotada
con una maestra de PT y con el recurso de PTIS.
Cuenta, a su vez, con tres zonas de recreo, una para Infantil y dos para 1º-2º-3º y 4º-5º-6º, respectivamente, con
dos pistas polideportivas. 
La situación económica de las familias que nutre el centro es muy diversa, predominando una clase media, con
pocos casos de nivel medio-bajo, llevados por los Servicios Sociales de la localidad.
Paralelamente, y de forma incardinada al nivel económico, el nivel cultural y social podemos adjetivarlo de una gran
heterogeneidad, alcanzando la etiqueta de medio según los datos publicados referentes al IESC. 
Las características de nuestro alumnado son muy heterogéneas lo que hace que nuestras clases incluyan diversos
niveles de aprendizaje y de motivación, aunque la mayoría consiguen los objetivos de forma positiva.
Es importante destacar que la unidad de Infantil 3 años y los 5º de Ed. Primaria superan los 25 alumnos/as. Pero lo
más relevante es el cada vez más elevado número de alumnado de N.E.A.E, lo que afecta a la organización y
funcionamiento de nuestro centro; tanto en infraestructuras como en la distribución y atención de los diferentes
niveles/grupos.
A su vez, también existe un número elevado de alumnado DIA (Dificultades de aprendizaje), con adaptaciones
curriculares no significativas dentro de las aulas que nos lleva a trabajar con diferentes estrategias de actuación
(apoyo y refuerzo) con la finalidad que este alumnado adquiera los niveles requeridos de acuerdo a sus
características individuales.
Existe un grado elevado de preocupación y compromiso por parte de las familias del desarrollo de la educación de
sus hijos/as. Existiendo una Asociación de Madres y Padres en el centro, AMPA Boromuj que colabora activamente
en las actividades del centro, y visibiliza información sobre las mismas en su página web y en las redes sociales.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.
- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ASPECTOS GENERALES
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- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada equipo
de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que
impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro,
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El 1er ciclo de nuestro centro se compone de 5 docentes. Tres tutoras y un tutor, y una maestra de refuerzo
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pedagógico. 
El 2º ciclo de nuestro centro se compone de 5 docentes. Tres tutoras y un tutor, y una especialista de Francés-
Refuerzo Pedagógico.
El 3er ciclo de nuestro centro se compone de 6 docentes. Cuatro tutoras, un especialista de Educación Física y un
especialista de Religión.
El Equipo de Integración de nuestro centro se compone de 3 docentes. Dos PT (una de Aula Específica) y un AL
(compartido).
El Equipo de Infantil de nuestro centro se compone de 3 docentes, todas ellas tutoras.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.
 b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 
g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 

5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:
a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.
b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.
c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.
d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.
e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
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edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.
f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y
tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas¿.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.
Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Religión y Moral Católica

Esta evaluación incluye:

1.- El análisis de los informes personales, resultados escolares, medidas desarrolladas, etc. de la etapa o curso
anterior correspondientes a los alumnos/as de su grupo.

2.- Otros datos obtenidos por el tutor/a y otro profesorado del mismo grupo, sobre el punto de partida desde el que
el alumnado inicia los nuevos aprendizajes. 
ntes a las necesidades y características tanto del grupo como individuales para cada alumno/a.


Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar tanto el grupo, como el
alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se convocará una
sesión de Evaluación Inicial.
La evaluación inicial de los cursos impares tendrá como referente las competencias específicas de las áreas, y será
contrastada con los descriptores operativos de los Perfiles competenciales. 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículum y para su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado. Por
tanto, tendrá carácter orientador y los resultados de la misma no figurarán con calificaciones en los documentos
oficiales. El Equipo Docente, como consecuencia del estudio realizado en esta evaluación, adoptará las medidas
pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos/as que lo precisen o bien la
adaptación curricular para el alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo en el marco del
Plan de Atención a la Diversidad.

Desde el Área de Religión y Moral Católica, no realizamos evaluaciones iniciales, ya que el contenido a trabajar es
siempre el mismo, aunque en diferentes grados de complejidad, estableciéndose así unos objetivos con los que se
nos marca el nivel con el que trabajar determinados contenidos. Por ello, a principio de curso partimos de los
 

logros y progresos conseguido en el curso anterior y, como no, de la predisposición, interés, motivación y madurez
del alumnado, ya que en religión si el contenido es importante, más lo es aún la implicación de nuestro alumnado en
conocer o interesarse por saber, fomentando el desarrollo del razonamiento y pensamiento crítico por parte del
alumnado. No se trata de entrar a valorar las creencias de cada uno de ellos, ya que es algo que se alcanza con la
experiencia y la madurez, siendo algo muy personal, lo cual no quiere decir, que no nos centremos en evangelizar a
nuestros alumnos con el fin de hacerles crecer como personas con buenos valores, cultura, felices y con capacidad
de tener su propio pensamiento y razonamiento crítico, permitiéndoles así prepararse para la vida.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En cuanto al desarrollo de esos principios pedagógicos de la etapa de infantil, especificados en los aspectos
generales de esta programación, desde el Área de Religión y Moral Católica, cabe resaltar, tal como se expone en
el anexo I de la Resolución de 21 de junio de 2022, por la que se publican los currículos de enseñanzas de religión
católica, lo siguiente.

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Infantil, la legislación educativa en España es
coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a
una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a
sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea
del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, además, en el primer apartado de su artículo único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de
los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias
básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la
 

Constitución española de 1978 en su título primero sobre derechos y libertades fundamentales, en lo referido a la
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libertad religiosa y el derecho a la educación.

En este marco, la enseñanza de la religión católica se propone como área curricular de oferta obligatoria para los
centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el
pleno desarrollo de la personalidad del alumnado. Con su identidad y naturaleza, el área de Religión Católica, en
línea con los fines propios de la Educación Infantil, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su
formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, el despertar de la
sensibilidad espiritual y de la experiencia religiosa, a la luz de la visión cristiana de la vida, como parte de su
desarrollo personal y social. Responde a la necesidad de comprender y mejorar nuestra tradición cultural, sus
expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores
humanos y cristianos que orienta el despliegue de un proyecto vital que aspira a la realización plena y feliz en los
entornos comunitarios de pertenencia.

El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas en línea con
los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias
clave cuyo desarrollo deberá iniciarse en estos primeros años de escolarización. Con los aprendizajes del currículo,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus
familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen
a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso
de promoción humana con la inclusión de todos y fortalecen el poder transformador de la escuela.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente epistemológica
que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación integral en la escuela inspirada en la visión
cristiana de la vida, con otras
 

fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la
Educación Infantil. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que está
viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en
sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la
sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la
oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se
ha dejado afectar por los  compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia Católica, que subraya
la centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de
todas las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación
para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de Religión Católica
se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la
Fraternidad Humana conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-
razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la
educación en este siglo XXI.

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la nueva ordenación y es
análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias
clave a través de una aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los
diferentes entornos y centros educativos.

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de Religión Católica. Son
comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y
actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias clave que se inician en la Educación Infantil. Algunas
competencias específicas están centradas en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones
emocionales y afectivas y promueven que cada alumno/a conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto
vital, inspirado por la visión cristiana. Otras
 

subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción
responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
00

66
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

4 
09

:1
7:

06

7Pág.: de

C.E.I.P. Padre Manjón

43

proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de
la fe cristiana capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. Resaltar, que desde cada una de las
competencias específicas se contribuye a una primera aproximación a la lectura y escritura, a las habilidades
numéricas, a las tecnologías de la información y comunicación, y a la expresión visual y musical.

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente relacionados con las
competencias específicas.

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta formativa del área de
Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía,
constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas.

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque gira en torno al
descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje cristiano, que se enriquece con valores
de libertad, responsabilidad, comunicación de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el
conocimiento del entorno, el encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en
armonía y comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural para
aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la casa
común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su adaptación al contexto.

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica establecen una
propuesta didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su  programación
constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno y
para plantear la programación didáctica del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más globalizados del
segundo ciclo de Educación Infantil.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Desde esta programación y tal como se especifica en la normativa, la enseñanza religiosa en la etapa infantil se
impartirá en un diálogo con las tres áreas de desarrollo de esta etapa. Para ello, se tendrá en cuenta los objetivos
de la misma, planificándose situaciones de aprendizaje, en las que el alumnado descubra los contenidos de la fe
cristiana sobre crecer en armonía, en el descubrimiento y exploración del entorno, y en la comunicación y
representación de la realidad.

La Religión pretende desarrollar las mismas capacidades, añadiendo el sentido cristiano para la educación integral
del alumnado, según la voluntad expresada por los padres. El niño /a en el ámbito escolar va abriéndose a su
propia realidad y al mundo que le rodea, a su vez, debe captar también la dimensión cristiana de su existencia:

¿ Crecer en armonía se enriquece con el conocimiento de Dios, su creador y Padre.


¿ Descubrimiento y exploración del entorno desde la fe proporciona una visión nueva de la creación y de los seres
vivos; y el entorno social se le presenta en la unidad de una familia: Dios, Padre y los /as hermanos /as.

¿ El tercer ámbito de experiencia, la comunicación y representación de la realidad, adquiere un nuevo valor al
ofrecer una interpretación de los símbolos religiosos y un camino de comunicación con Dios y con los demás, hijos
de Dios y hermanos /as entre sí.

A los tres años llega paulatinamente a tomar conciencia de su capacidad, de sus posibilidades de acción y de
cómo gozarlas. A partir de los cuatro años entran en juego capacidades nuevas, actitudes de colaboración, hacer
favores, trabajos, admiración, amistad, y valores como la sinceridad, el respeto y la gratitud. Le gusta contemplar
lo bello. A los cinco años vive una etapa en la que asimila y organiza el resultado de sus búsquedas; de alguna
manera selecciona sus experiencias, las recuerda y las hace parte de su vida.
 

En general son disposiciones que facilitan y fundamentan el despertar religioso. Es feliz cuando descubre que Dios
le ama y se interesa por él. A su vez, es necesario ponerle en contacto con realidades que estimulen su
crecimiento. El valor considera el bien, lo bueno, desde un orden afectivo, de amor, de admiración, de ahí que la
educación en los valores no se pueda enmarcar sólo en la rigidez de un horario, es decir, es un proceso personal
profundo que pertenece a un orden superior. Se trata de presentar valores que tengan un común denominador y
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descartar aquellos antivalores por los que una libertad sana no puede optar como son la mentira, el egoísmo, la
violencia. Es vital poner en práctica aquellos que, a partir de un fundamento religioso, puedan asumirlos como
suyos, descubiertos en su interior, como son: la lealtad, la solidaridad, la amistad, el amor¿

La metodología a seguir desde el Área de Religión y Moral Católica se fundamentan en la atención personalizada
al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de
aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo
afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en
la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y aplicación de los saberes. Tenemos en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales
de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación
flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado.

En nuestra Área es el alumnado el protagonista de su propio proceso de aprendizaje, partiendo para ello de su
realidad personal, familiar, social y cultural, y de su propia experiencia, despertando su curiosidad y favoreciendo
un pensamiento autónomo mediante los relatos bíblicos, cuentos y representaciones artísticas del mensaje
cristiano. Todo ello, se llevará a cabo mediante el empleo de diversos lenguajes (emociones, gustos y
preferencias), acercándoles las visiones de sus compañeros /as mediante las cuales desarrollaremos la empatía,
el respeto y la tolerancia para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva y preparación para el
aprendizaje para toda la vida.
 

Todo este proceso metodológico parte de una educación personalizada, en la que el alumnado es el centro de
todo proceso de enseñanza aprendizaje, respetando las características individuales, su personalidad, sus ritmos,
su experiencia y realidad social. Para ello, contamos con una serie de técnicas metodológicas que respeta este
individualismo pero que a su vez fomenta el trabajo en grupos heterogéneos, favoreciendo un aprendizaje de
respeto entre iguales, motivando hacia el proceso, la colaboración, el trabajo en equipo, el sentido de la
responsabilidad, sentido de pertenencia a un grupo, y desechando la competitividad. Entre estas metodologías
activas a las que nos referimos, está el Aprendizaje Cooperativo y el Diseño Universal para el Aprendizaje, con los
que logramos un desarrollo integral respetuoso y favorecemos la integración de forma natural en el aula, desde
donde se respetan los diversos ritmos de trabajo, buscando así un enfoque orientado a la acción, es decir, al
crecimiento personal, a su desarrollo social y de relación con el entorno.

El Aprendizaje Cooperativo porque con él aprenden a convivir, a cooperar, a respetarse, a saber, asumir
responsabilidades sin competir con otros, es  decir, el aprendizaje cooperativo «es el empleo didáctico de grupos
reducidos  en los que los alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás»
(Johnson and Johnson, 1999)

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) porque se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la
enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. Este nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la
necesidad de ofrecer una enseñanza inclusiva a partir de estos principios:

¿ Ofrecer   múltiples   formas   de   implicación   /   compromiso:   el   porqué   del aprendizaje.
¿ Proporcionar opciones para captar el interés.

¿ Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.

¿ Proporcionar opciones para la autorregulación.
¿ Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje.

¿ Proporcionar diferentes opciones para percibir la información.

¿ Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos.
 

¿ Proporcionar opciones para la comprensión.
¿ Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje.

¿ Proporcionar múltiples medios físicos de acción.
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¿ Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación.

¿ Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.


A través de estos principios del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de programación
docente abiertos y flexibles. La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la
aplicación de la metodología competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE. El carácter abierto e
integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos propios del DUA con otros elementos
metodológicos. De entre estos elementos metodológicos destacan por su importancia las situaciones de
aprendizaje.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que se dispone son:

¿ Material de trabajo adaptado y basado en el ¿Proyecto Nuestra Casa¿ (5

años), Editorial SM.

¿ Propuesta Didáctica de Religión Católica de Infantil adaptada a la LOMLOE.

Basada en el ¿Proyecto Nuestra Casa¿ (5 años), Editorial SM.

¿ Recursos  interactivos  y  audiovisuales.  Editorial  SM  ¿Proyecto  Nuestra

Casa¿ (5 años).

¿ Recursos interactivos y audiovisuales encontrados en la red o de elaboración propia, que permitan completar el
proceso de enseñanza aprendizaje, siguiendo los principios DUA.
¿ Recurso digital y, también manipulativo, de elaboración propia, para realizar  una  asamblea  basada  en  el
calendario  litúrgico,  donde  se  va
 

tomando conciencia del tiempo, de las fiestas importantes de nuestra religión y su vinculación con nuestras
costumbres y tradiciones cristianas.
¿ Recurso físico y manipulativo de elaboración propia, destinado al control de conducta, conocimiento de las
emociones y todo esto, vinculado con la perspectiva de Jesús en función de nuestro comportamiento.
¿ Mascotas: Jesús y Virgen María, acompañados de otras que refuerzan los valores cristianos, Corazón, Palomita,
Ángel Gabriel y Grin, este último es quien nos ayuda a valorar y cuidar La Creación.



Así mismo utilizaremos la pizarra digital del aula para videos, audiciones y actividades interactivas que nos
permitan potenciar todo tipo de inteligencias. Además, utilizaremos diversos materiales de reciclado y papelería
que se requerirá para la realización de las distintas tareas que se planificarán durante el curso.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Desde el Área de Religión y Moral Católica, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado de
educación infantil, al igual que en el resto de áreas y de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III ¿ artículo 11 del
Decreto 100/2023, en el que se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de
1 de febrero, será global, continua y formativa.

En esta etapa educativa se utilizarán, principalmente, dos herramientas:
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a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuentan los docentes para recoger información ya sea
de manera grupal o personal, dentro o fuera del aula. En la medida que sea más informal ganaremos en
espontaneidad en el comportamiento del alumnado. Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y
acciones (saber y saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, la destreza, la eficacia...

b) Análisis trabajo del alumnado. Basada en el trabajo del alumnado. Es especialmente adecuada para incidir
especialmente en el "saber hacer" desde lo definido en el criterio de evaluación.

Los instrumentos de evaluación que permitan  justificar la calificación del alumnado serán:
 
Observación Asamblea
Comprensión oral-lectora 
Escala de observación de actividades 
Exploración a través de preguntas 
Lista de control
Observación directa 
Trabajo cooperativos y por proyectos
Trabajo individual 
Ejercicios y prácticas realizados en clase 
Exposiciones orales 
Producciones artísticas 
Resolución de ejercicios y problemas 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º trimestre: "Caminamos al portal de Belén"
2º trimestre: "Pasito a pasito"
3º trimestre: "Alegría"

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
A lo largo del curso académico se llevarán a cabo diferentes actividades complementarias a nivel de centro. Desde
nuestra área, si coordináramos alguna de ellas, tendremos en cuenta el carácter optativo de la asignatura dado
que no todos los alumnos /as del aula están matriculados, es por ello por lo que invitaremos al alumnado de
Atención Educativa a participar en las mismas.

Estas actividades complementarias que están planificadas y se desarrollaran a nivel de centro, forman parte, en su
gran mayoría, del contenido específico del Área de Religión y Moral Católica, por lo que integramos diversas
actividades en nuestra programación de aula para favorecer el aprendizaje significativo. Estas efemérides son: Día
de Todos los Santos (a nivel de centro Halloween), Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, Pascua, y otras
efemérides que integran contenido propio para el desarrollo integral del alumnado (valores y emociones), es decir,
día de la amistad, día de la mujer, etc.

¿ Celebración del Día de Halloween (31 de noviembre). Desde nuestra programación se apoyará esta propuesta
haciendo especial atención al Día de Todos los Santos.
 
¿ Día Internacional del Flamenco (16 de noviembre).
¿ Día Internacional de la lucha contra la violencia de género. (25 de noviembre)
¿ Día Internacional de Personas con discapacidad (3 de diciembre)
¿ Día de la Constitución (6 de diciembre).
¿ La Navidad: villancicos y teatros (última semana del trimestre).
¿ Día de la Paz (30 de enero).
¿ Día de Andalucía (28 de febrero).
¿ Día de la mujer (8 de marzo).
¿ Pascua ¿EASTER¿ (9 de abril).
¿ Día del Libro (23 de abril).
¿ Día de las familias (15 de mayo).
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¿ Día de la memoria histórica (14 de junio).

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5
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X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Religión y Moral Católica

Esta evaluación incluye:

1.- El análisis de los informes personales, resultados escolares, medidas desarrolladas, etc. de la etapa o curso
anterior correspondientes a los alumnos/as de su grupo.

2.- Otros datos obtenidos por el tutor/a y otro profesorado del mismo grupo, sobre el punto de partida desde el que
el alumnado inicia los nuevos aprendizajes. 
ntes a las necesidades y características tanto del grupo como individuales para cada alumno/a.


Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar tanto el grupo, como el
alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se convocará una
sesión de Evaluación Inicial.
La evaluación inicial de los cursos impares tendrá como referente las competencias específicas de las áreas, y será
contrastada con los descriptores operativos de los Perfiles competenciales. 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículum y para su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado. Por
tanto, tendrá carácter orientador y los resultados de la misma no figurarán con calificaciones en los documentos
oficiales. El Equipo Docente, como consecuencia del estudio realizado en esta evaluación, adoptará las medidas
pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos/as que lo precisen o bien la
adaptación curricular para el alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo en el marco del
Plan de Atención a la Diversidad.

Cuando comenzamos el curso es primordial hacer una revisión de la programación didáctica, para la que
retomaremos los recursos e instrumentos de evaluación anteriores: determinadas anotaciones y correcciones, la
evolución del proceso de enseñanza ¿ aprendizaje, el diario de clase, al que debemos añadir la secuenciación y
organización de los contenidos, y, muy importante, el contexto en el que nos encontramos en el curso actual.
También es importante para establecer la organización y secuenciación de los contenidos el horario de clase, de
cuánto tiempo disponemos en cada sesión y cuántas sesiones semanales tenemos.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En cuanto al desarrollo de esos principios pedagógicos de la etapa de infantil, especificados en los aspectos
generales de esta programación, desde el Área de Religión y Moral Católica, cabe resaltar, tal como se expone en
el anexo I de la Resolución de 21 de junio de 2022, por la que se publican los currículos de enseñanzas de religión
católica, lo siguiente.

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Infantil, la legislación educativa en España es
coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a
una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a
sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea
del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, además, en el primer apartado de su artículo único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de
los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias
básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la
 

Constitución española de 1978 en su título primero sobre derechos y libertades fundamentales, en lo referido a la
libertad religiosa y el derecho a la educación.

En este marco, la enseñanza de la religión católica se propone como área curricular de oferta obligatoria para los
centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el
pleno desarrollo de la personalidad del alumnado. Con su identidad y naturaleza, el área de Religión Católica, en
línea con los fines propios de la Educación Infantil, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su
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formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, el despertar de la
sensibilidad espiritual y de la experiencia religiosa, a la luz de la visión cristiana de la vida, como parte de su
desarrollo personal y social. Responde a la necesidad de comprender y mejorar nuestra tradición cultural, sus
expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores
humanos y cristianos que orienta el despliegue de un proyecto vital que aspira a la realización plena y feliz en los
entornos comunitarios de pertenencia.

El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas en línea con
los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias
clave cuyo desarrollo deberá iniciarse en estos primeros años de escolarización. Con los aprendizajes del currículo,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus
familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen
a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso
de promoción humana con la inclusión de todos y fortalecen el poder transformador de la escuela.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente epistemológica
que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación integral en la escuela inspirada en la visión
cristiana de la vida, con otras
 

fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la
Educación Infantil. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que está
viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en
sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la
sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la
oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se
ha dejado afectar por los  compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia Católica, que subraya
la centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de
todas las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación
para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de Religión Católica
se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la
Fraternidad Humana conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-
razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la
educación en este siglo XXI.

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la nueva ordenación y es
análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias
clave a través de una aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los
diferentes entornos y centros educativos.

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de Religión Católica. Son
comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y
actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias clave que se inician en la Educación Infantil. Algunas
competencias específicas están centradas en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones
emocionales y afectivas y promueven que cada alumno/a conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto
vital, inspirado por la visión cristiana. Otras
 

subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción
responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras
proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de
la fe cristiana capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. Resaltar, que desde cada una de las
competencias específicas se contribuye a una primera aproximación a la lectura y escritura, a las habilidades
numéricas, a las tecnologías de la información y comunicación, y a la expresión visual y musical.

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente relacionados con las
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competencias específicas.

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta formativa del área de
Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía,
constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas.

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque gira en torno al
descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje cristiano, que se enriquece con valores
de libertad, responsabilidad, comunicación de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el
conocimiento del entorno, el encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en
armonía y comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural para
aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la casa
común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su adaptación al contexto.

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica establecen una
propuesta didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su  programación
constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno y
para plantear la programación didáctica del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más globalizados del
segundo ciclo de Educación Infantil.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La Religión pretende desarrollar las mismas capacidades, añadiendo el sentido cristiano para la educación integral
del alumnado, según la voluntad expresada por los padres. El niño /a en el ámbito escolar va abriéndose a su
propia realidad y al mundo que le rodea, a su vez, debe captar también la dimensión cristiana de su existencia:

¿ Crecer en armonía se enriquece con el conocimiento de Dios, su creador y Padre.


¿ Descubrimiento y exploración del entorno desde la fe proporciona una visión nueva de la creación y de los seres
vivos; y el entorno social se le presenta en la unidad de una familia: Dios, Padre y los /as hermanos /as.

¿ El tercer ámbito de experiencia, la comunicación y representación de la realidad, adquiere un nuevo valor al
ofrecer una interpretación de los símbolos religiosos y un camino de comunicación con Dios y con los demás, hijos
de Dios y hermanos /as entre sí.

A los tres años llega paulatinamente a tomar conciencia de su capacidad, de sus posibilidades de acción y de
cómo gozarlas. A partir de los cuatro años entran en juego capacidades nuevas, actitudes de colaboración, hacer
favores, trabajos, admiración, amistad, y valores como la sinceridad, el respeto y la gratitud. Le gusta contemplar
lo bello. A los cinco años vive una etapa en la que asimila y organiza el resultado de sus búsquedas; de alguna
manera selecciona sus experiencias, las recuerda y las hace parte de su vida.
 

En general son disposiciones que facilitan y fundamentan el despertar religioso. Es feliz cuando descubre que Dios
le ama y se interesa por él. A su vez, es necesario ponerle en contacto con realidades que estimulen su
crecimiento. El valor considera el bien, lo bueno, desde un orden afectivo, de amor, de admiración, de ahí que la
educación en los valores no se pueda enmarcar sólo en la rigidez de un horario, es decir, es un proceso personal
profundo que pertenece a un orden superior. Se trata de presentar valores que tengan un común denominador y
descartar aquellos antivalores por los que una libertad sana no puede optar como son la mentira, el egoísmo, la
violencia. Es vital poner en práctica aquellos que, a partir de un fundamento religioso, puedan asumirlos como
suyos, descubiertos en su interior, como son: la lealtad, la solidaridad, la amistad, el amor¿

La metodología a seguir desde el Área de Religión y Moral Católica se fundamentan en la atención personalizada
al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de
aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo
afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en
la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y aplicación de los saberes. Tenemos en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales
de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación
flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
00

66
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

4 
09

:1
7:

06

21Pág.: de

C.E.I.P. Padre Manjón

43


En nuestra Área es el alumnado el protagonista de su propio proceso de aprendizaje, partiendo para ello de su
realidad personal, familiar, social y cultural, y de su propia experiencia, despertando su curiosidad y favoreciendo
un pensamiento autónomo mediante los relatos bíblicos, cuentos y representaciones artísticas del mensaje
cristiano. Todo ello, se llevará a cabo mediante el empleo de diversos lenguajes (emociones, gustos y
preferencias), acercándoles las visiones de sus compañeros /as mediante las cuales desarrollaremos la empatía,
el respeto y la tolerancia para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva y preparación para el
aprendizaje para toda la vida.
 

Todo este proceso metodológico parte de una educación personalizada, en la que el alumnado es el centro de
todo proceso de enseñanza aprendizaje, respetando las características individuales, su personalidad, sus ritmos,
su experiencia y realidad social. Para ello, contamos con una serie de técnicas metodológicas que respeta este
individualismo pero que a su vez fomenta el trabajo en grupos heterogéneos, favoreciendo un aprendizaje de
respeto entre iguales, motivando hacia el proceso, la colaboración, el trabajo en equipo, el sentido de la
responsabilidad, sentido de pertenencia a un grupo, y desechando la competitividad. Entre estas metodologías
activas a las que nos referimos, está el Aprendizaje Cooperativo y el Diseño Universal para el Aprendizaje, con los
que logramos un desarrollo integral respetuoso y favorecemos la integración de forma natural en el aula, desde
donde se respetan los diversos ritmos de trabajo, buscando así un enfoque orientado a la acción, es decir, al
crecimiento personal, a su desarrollo social y de relación con el entorno.

El Aprendizaje Cooperativo porque con él aprenden a convivir, a cooperar, a respetarse, a saber, asumir
responsabilidades sin competir con otros, es  decir, el aprendizaje cooperativo «es el empleo didáctico de grupos
reducidos  en los que los alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás»
(Johnson and Johnson, 1999)

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) porque se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la
enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. Este nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la
necesidad de ofrecer una enseñanza inclusiva a partir de estos principios:

¿ Ofrecer   múltiples   formas   de   implicación   /   compromiso:   el   porqué   del aprendizaje.
¿ Proporcionar opciones para captar el interés.

¿ Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.

¿ Proporcionar opciones para la autorregulación.
¿ Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje.

¿ Proporcionar diferentes opciones para percibir la información.

¿ Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos.
 

¿ Proporcionar opciones para la comprensión.
¿ Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje.

¿ Proporcionar múltiples medios físicos de acción.

¿ Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación.

¿ Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.


A través de estos principios del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de programación
docente abiertos y flexibles. La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la
aplicación de la metodología competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE. El carácter abierto e
integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos propios del DUA con otros elementos
metodológicos. De entre estos elementos metodológicos destacan por su importancia las situaciones de
aprendizaje.
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4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que se dispone son:
¿ Recursos interactivos y audiovisuales encontrados en la red o de elaboración propia, que permitan completar el
proceso de enseñanza aprendizaje, siguiendo los principios DUA.
¿ Recurso digital y, también manipulativo, de elaboración propia, para realizar  una  asamblea  basada  en  el
calendario  litúrgico,  donde  se  va
 

tomando conciencia del tiempo, de las fiestas importantes de nuestra religión y su vinculación con nuestras
costumbres y tradiciones cristianas.
¿ Recurso físico y manipulativo de elaboración propia, destinado al control de conducta, conocimiento de las
emociones y todo esto, vinculado con la perspectiva de Jesús en función de nuestro comportamiento.
¿ Mascotas: Jesús y Virgen María, acompañados de otras que refuerzan los valores cristianos, Corazón, Palomita,
Ángel Gabriel y Grin, este último es quien nos ayuda a valorar y cuidar La Creación.



Así mismo utilizaremos la pizarra digital del aula para videos, audiciones y actividades interactivas que nos
permitan potenciar todo tipo de inteligencias. Además, utilizaremos diversos materiales de reciclado y papelería
que se requerirá para la realización de las distintas tareas que se planificarán durante el curso.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Desde el Área de Religión y Moral Católica, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado de
educación infantil, al igual que en el resto de áreas y de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III ¿ artículo 11 del
Decreto 100/2023, en el que se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de
1 de febrero, será global, continua y formativa.

En esta etapa educativa se utilizarán, principalmente, dos herramientas:

a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuentan los docentes para recoger información ya sea
de manera grupal o personal, dentro o fuera del aula. En la medida que sea más informal ganaremos en
espontaneidad en el comportamiento del alumnado. Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y
acciones (saber y saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, la destreza, la eficacia...

b) Análisis trabajo del alumnado. Basada en el trabajo del alumnado. Es especialmente adecuada para incidir
especialmente en el "saber hacer" desde lo definido en el criterio de evaluación.

Los instrumentos de evaluación que permitan  justificar la calificación del alumnado serán:
 
Observación Asamblea
Comprensión oral-lectora 
Escala de observación de actividades 
Exploración a través de preguntas 
Lista de control
Observación directa 
Trabajo cooperativos y por proyectos
Trabajo individual 
Ejercicios y prácticas realizados en clase 
Exposiciones orales 
Producciones artísticas 
Resolución de ejercicios y problemas 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º trimestre: "Caminamos al portal de Belén"
2º trimestre: "Pasito a pasito"
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3º trimestre: "Alegría"

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
A lo largo del curso académico se llevarán a cabo diferentes actividades complementarias a nivel de centro. Desde
nuestra área, si coordináramos alguna de ellas, tendremos en cuenta el carácter optativo de la asignatura dado
que no todos los alumnos /as del aula están matriculados, es por ello por lo que invitaremos al alumnado de
Atención Educativa a participar en las mismas.

Estas actividades complementarias que están planificadas y se desarrollaran a nivel de centro, forman parte, en su
gran mayoría, del contenido específico del Área de Religión y Moral Católica, por lo que integramos diversas
actividades en nuestra programación de aula para favorecer el aprendizaje significativo. Estas efemérides son: Día
de Todos los Santos (a nivel de centro Halloween), Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, Pascua, y otras
efemérides que integran contenido propio para el desarrollo integral del alumnado (valores y emociones), es decir,
día de la amistad, día de la mujer, etc.

¿ Celebración del Día de Halloween (31 de noviembre). Desde nuestra programación se apoyará esta propuesta
haciendo especial atención al Día de Todos los Santos.
 
¿ Día Internacional del Flamenco (16 de noviembre).
¿ Día Internacional de la lucha contra la violencia de género. (25 de noviembre)
¿ Día Internacional de Personas con discapacidad (3 de diciembre)
¿ Día de la Constitución (6 de diciembre).
¿ La Navidad: villancicos y teatros (última semana del trimestre).
¿ Día de la Paz (30 de enero).
¿ Día de Andalucía (28 de febrero).
¿ Día de la mujer (8 de marzo).
¿ Pascua ¿EASTER¿ (9 de abril).
¿ Día del Libro (23 de abril).
¿ Día de las familias (15 de mayo).
¿ Día de la memoria histórica (14 de junio).

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Religión y Moral Católica

Esta evaluación incluye:

1.- El análisis de los informes personales, resultados escolares, medidas desarrolladas, etc. de la etapa o curso
anterior correspondientes a los alumnos/as de su grupo.

2.- Otros datos obtenidos por el tutor/a y otro profesorado del mismo grupo, sobre el punto de partida desde el que
el alumnado inicia los nuevos aprendizajes. 
ntes a las necesidades y características tanto del grupo como individuales para cada alumno/a.


Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar tanto el grupo, como el
alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se convocará una
sesión de Evaluación Inicial.
La evaluación inicial de los cursos impares tendrá como referente las competencias específicas de las áreas, y será
contrastada con los descriptores operativos de los Perfiles competenciales. 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículum y para su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado. Por
tanto, tendrá carácter orientador y los resultados de la misma no figurarán con calificaciones en los documentos
oficiales. El Equipo Docente, como consecuencia del estudio realizado en esta evaluación, adoptará las medidas
pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos/as que lo precisen o bien la
adaptación curricular para el alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo en el marco del
Plan de Atención a la Diversidad.

Cuando comenzamos el curso es primordial hacer una revisión de la programación didáctica, para la que
retomaremos los recursos e instrumentos de evaluación anteriores: determinadas anotaciones y correcciones, la
evolución del proceso de enseñanza ¿ aprendizaje, el diario de clase, al que debemos añadir la secuenciación y
organización de los contenidos, y, muy importante, el contexto en el que nos encontramos en el curso actual.
También es importante para establecer la organización y secuenciación de los contenidos el horario de clase, de
cuánto tiempo disponemos en cada sesión y cuántas sesiones semanales tenemos.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En cuanto al desarrollo de esos principios pedagógicos de la etapa de infantil, especificados en los aspectos
generales de esta programación, desde el Área de Religión y Moral Católica, cabe resaltar, tal como se expone en
el anexo I de la Resolución de 21 de junio de 2022, por la que se publican los currículos de enseñanzas de religión
católica, lo siguiente.

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Infantil, la legislación educativa en España es
coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a
una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a
sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea
del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, además, en el primer apartado de su artículo único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de
los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias
básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la
 

Constitución española de 1978 en su título primero sobre derechos y libertades fundamentales, en lo referido a la
libertad religiosa y el derecho a la educación.

En este marco, la enseñanza de la religión católica se propone como área curricular de oferta obligatoria para los
centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el
pleno desarrollo de la personalidad del alumnado. Con su identidad y naturaleza, el área de Religión Católica, en
línea con los fines propios de la Educación Infantil, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su
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formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, el despertar de la
sensibilidad espiritual y de la experiencia religiosa, a la luz de la visión cristiana de la vida, como parte de su
desarrollo personal y social. Responde a la necesidad de comprender y mejorar nuestra tradición cultural, sus
expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores
humanos y cristianos que orienta el despliegue de un proyecto vital que aspira a la realización plena y feliz en los
entornos comunitarios de pertenencia.

El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas en línea con
los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias
clave cuyo desarrollo deberá iniciarse en estos primeros años de escolarización. Con los aprendizajes del currículo,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus
familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen
a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso
de promoción humana con la inclusión de todos y fortalecen el poder transformador de la escuela.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente epistemológica
que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación integral en la escuela inspirada en la visión
cristiana de la vida, con otras
 

fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la
Educación Infantil. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que está
viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en
sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la
sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la
oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se
ha dejado afectar por los  compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia Católica, que subraya
la centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de
todas las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación
para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de Religión Católica
se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la
Fraternidad Humana conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-
razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la
educación en este siglo XXI.

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la nueva ordenación y es
análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias
clave a través de una aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los
diferentes entornos y centros educativos.

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de Religión Católica. Son
comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y
actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias clave que se inician en la Educación Infantil. Algunas
competencias específicas están centradas en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones
emocionales y afectivas y promueven que cada alumno/a conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto
vital, inspirado por la visión cristiana. Otras
 

subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción
responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras
proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de
la fe cristiana capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. Resaltar, que desde cada una de las
competencias específicas se contribuye a una primera aproximación a la lectura y escritura, a las habilidades
numéricas, a las tecnologías de la información y comunicación, y a la expresión visual y musical.

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente relacionados con las
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competencias específicas.

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta formativa del área de
Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía,
constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas.

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque gira en torno al
descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje cristiano, que se enriquece con valores
de libertad, responsabilidad, comunicación de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el
conocimiento del entorno, el encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en
armonía y comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural para
aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la casa
común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su adaptación al contexto.

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica establecen una
propuesta didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su  programación
constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno y
para plantear la programación didáctica del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más globalizados del
segundo ciclo de Educación Infantil.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Desde esta programación y tal como se especifica en la normativa, la enseñanza religiosa en la etapa infantil se
impartirá en un diálogo con las tres áreas de desarrollo de esta etapa. Para ello, se tendrá en cuenta los objetivos
de la misma, planificándose situaciones de aprendizaje, en las que el alumnado descubra los contenidos de la fe
cristiana sobre crecer en armonía, en el descubrimiento y exploración del entorno, y en la comunicación y
representación de la realidad.

La Religión pretende desarrollar las mismas capacidades, añadiendo el sentido cristiano para la educación integral
del alumnado, según la voluntad expresada por los padres. El niño /a en el ámbito escolar va abriéndose a su
propia realidad y al mundo que le rodea, a su vez, debe captar también la dimensión cristiana de su existencia:

¿ Crecer en armonía se enriquece con el conocimiento de Dios, su creador y Padre.


¿ Descubrimiento y exploración del entorno desde la fe proporciona una visión nueva de la creación y de los seres
vivos; y el entorno social se le presenta en la unidad de una familia: Dios, Padre y los /as hermanos /as.

¿ El tercer ámbito de experiencia, la comunicación y representación de la realidad, adquiere un nuevo valor al
ofrecer una interpretación de los símbolos religiosos y un camino de comunicación con Dios y con los demás, hijos
de Dios y hermanos /as entre sí.

A los tres años llega paulatinamente a tomar conciencia de su capacidad, de sus posibilidades de acción y de
cómo gozarlas. A partir de los cuatro años entran en juego capacidades nuevas, actitudes de colaboración, hacer
favores, trabajos, admiración, amistad, y valores como la sinceridad, el respeto y la gratitud. Le gusta contemplar
lo bello. A los cinco años vive una etapa en la que asimila y organiza el resultado de sus búsquedas; de alguna
manera selecciona sus experiencias, las recuerda y las hace parte de su vida.
 

En general son disposiciones que facilitan y fundamentan el despertar religioso. Es feliz cuando descubre que Dios
le ama y se interesa por él. A su vez, es necesario ponerle en contacto con realidades que estimulen su
crecimiento. El valor considera el bien, lo bueno, desde un orden afectivo, de amor, de admiración, de ahí que la
educación en los valores no se pueda enmarcar sólo en la rigidez de un horario, es decir, es un proceso personal
profundo que pertenece a un orden superior. Se trata de presentar valores que tengan un común denominador y
descartar aquellos antivalores por los que una libertad sana no puede optar como son la mentira, el egoísmo, la
violencia. Es vital poner en práctica aquellos que, a partir de un fundamento religioso, puedan asumirlos como
suyos, descubiertos en su interior, como son: la lealtad, la solidaridad, la amistad, el amor¿

La metodología a seguir desde el Área de Religión y Moral Católica se fundamentan en la atención personalizada
al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de
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aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo
afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en
la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y aplicación de los saberes. Tenemos en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales
de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación
flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado.

En nuestra Área es el alumnado el protagonista de su propio proceso de aprendizaje, partiendo para ello de su
realidad personal, familiar, social y cultural, y de su propia experiencia, despertando su curiosidad y favoreciendo
un pensamiento autónomo mediante los relatos bíblicos, cuentos y representaciones artísticas del mensaje
cristiano. Todo ello, se llevará a cabo mediante el empleo de diversos lenguajes (emociones, gustos y
preferencias), acercándoles las visiones de sus compañeros /as mediante las cuales desarrollaremos la empatía,
el respeto y la tolerancia para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva y preparación para el
aprendizaje para toda la vida.
 

Todo este proceso metodológico parte de una educación personalizada, en la que el alumnado es el centro de
todo proceso de enseñanza aprendizaje, respetando las características individuales, su personalidad, sus ritmos,
su experiencia y realidad social. Para ello, contamos con una serie de técnicas metodológicas que respeta este
individualismo pero que a su vez fomenta el trabajo en grupos heterogéneos, favoreciendo un aprendizaje de
respeto entre iguales, motivando hacia el proceso, la colaboración, el trabajo en equipo, el sentido de la
responsabilidad, sentido de pertenencia a un grupo, y desechando la competitividad. Entre estas metodologías
activas a las que nos referimos, está el Aprendizaje Cooperativo y el Diseño Universal para el Aprendizaje, con los
que logramos un desarrollo integral respetuoso y favorecemos la integración de forma natural en el aula, desde
donde se respetan los diversos ritmos de trabajo, buscando así un enfoque orientado a la acción, es decir, al
crecimiento personal, a su desarrollo social y de relación con el entorno.

El Aprendizaje Cooperativo porque con él aprenden a convivir, a cooperar, a respetarse, a saber, asumir
responsabilidades sin competir con otros, es  decir, el aprendizaje cooperativo «es el empleo didáctico de grupos
reducidos  en los que los alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás»
(Johnson and Johnson, 1999)

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) porque se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la
enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. Este nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la
necesidad de ofrecer una enseñanza inclusiva a partir de estos principios:

¿ Ofrecer   múltiples   formas   de   implicación   /   compromiso:   el   porqué   del aprendizaje.
¿ Proporcionar opciones para captar el interés.

¿ Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.

¿ Proporcionar opciones para la autorregulación.
¿ Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje.

¿ Proporcionar diferentes opciones para percibir la información.

¿ Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos.
 

¿ Proporcionar opciones para la comprensión.
¿ Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje.

¿ Proporcionar múltiples medios físicos de acción.

¿ Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación.

¿ Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.
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A través de estos principios del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de programación
docente abiertos y flexibles. La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la
aplicación de la metodología competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE. El carácter abierto e
integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos propios del DUA con otros elementos
metodológicos. De entre estos elementos metodológicos destacan por su importancia las situaciones de
aprendizaje.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que se dispone son:
¿ Recursos interactivos y audiovisuales encontrados en la red o de elaboración propia, que permitan completar el
proceso de enseñanza aprendizaje, siguiendo los principios DUA.
¿ Recurso digital y, también manipulativo, de elaboración propia, para realizar  una  asamblea  basada  en  el
calendario  litúrgico,  donde  se  va
 

tomando conciencia del tiempo, de las fiestas importantes de nuestra religión y su vinculación con nuestras
costumbres y tradiciones cristianas.
¿ Recurso físico y manipulativo de elaboración propia, destinado al control de conducta, conocimiento de las
emociones y todo esto, vinculado con la perspectiva de Jesús en función de nuestro comportamiento.
¿ Mascotas: Jesús y Virgen María, acompañados de otras que refuerzan los valores cristianos, Corazón, Palomita,
Ángel Gabriel y Grin, este último es quien nos ayuda a valorar y cuidar La Creación.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Desde el Área de Religión y Moral Católica, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado de
educación infantil, al igual que en el resto de áreas y de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III ¿ artículo 11 del
Decreto 100/2023, en el que se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de
1 de febrero, será global, continua y formativa.

En esta etapa educativa se utilizarán, principalmente, dos herramientas:

a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuentan los docentes para recoger información ya sea
de manera grupal o personal, dentro o fuera del aula. En la medida que sea más informal ganaremos en
espontaneidad en el comportamiento del alumnado. Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y
acciones (saber y saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, la destreza, la eficacia...

b) Análisis trabajo del alumnado. Basada en el trabajo del alumnado. Es especialmente adecuada para incidir
especialmente en el "saber hacer" desde lo definido en el criterio de evaluación.

Los instrumentos de evaluación que permitan  justificar la calificación del alumnado serán:
 
Observación Asamblea
Comprensión oral-lectora 
Escala de observación de actividades 
Exploración a través de preguntas 
Lista de control
Observación directa 
Trabajo cooperativos y por proyectos
Trabajo individual 
Ejercicios y prácticas realizados en clase 
Exposiciones orales 
Producciones artísticas 
Resolución de ejercicios y problemas 

6.  Temporalización:          
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6.1 Unidades de programación:          

1º trimestre: Situación de Aprendizaje. "Caminamos al portal de Belén"
2º trimestre: Situación de aprendizaje. "Pasito a pasito"
3º trimestre: Situación de Aprendizaje. " Alegría"

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
A lo largo del curso académico se llevarán a cabo diferentes actividades complementarias a nivel de centro. Desde
nuestra área, si coordináramos alguna de ellas, tendremos en cuenta el carácter optativo de la asignatura dado
que no todos los alumnos /as del aula están matriculados, es por ello por lo que invitaremos al alumnado de
Atención Educativa a participar en las mismas.

Estas actividades complementarias que están planificadas y se desarrollaran a nivel de centro, forman parte, en su
gran mayoría, del contenido específico del Área de Religión y Moral Católica, por lo que integramos diversas
actividades en nuestra programación de aula para favorecer el aprendizaje significativo. Estas efemérides son: Día
de Todos los Santos (a nivel de centro Halloween), Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, Pascua, y otras
efemérides que integran contenido propio para el desarrollo integral del alumnado (valores y emociones), es decir,
día de la amistad, día de la mujer, etc.

¿ Celebración del Día de Halloween (31 de noviembre). Desde nuestra programación se apoyará esta propuesta
haciendo especial atención al Día de Todos los Santos.
 
¿ Día Internacional del Flamenco (16 de noviembre).
¿ Día Internacional de la lucha contra la violencia de género. (25 de noviembre)
¿ Día Internacional de Personas con discapacidad (3 de diciembre)
¿ Día de la Constitución (6 de diciembre).
¿ La Navidad: villancicos y teatros (última semana del trimestre).
¿ Día de la Paz (30 de enero).
¿ Día de Andalucía (28 de febrero).
¿ Día de la mujer (8 de marzo).
¿ Pascua ¿EASTER¿ (9 de abril).
¿ Día del Libro (23 de abril).
¿ Día de las familias (15 de mayo).
¿ Día de la memoria histórica (14 de junio).

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


